
 

 

 
 
 
 

CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE  

 

 

Ref.: C-334A/005-26 

Exp.: P/SER-008050/2026 

 
 

 

 ORDEN  

 

Orden de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte, por la que se dispone el inicio del expediente de contratación 

titulado CONCIERTO DE LA ARTISTA JUDELINE, COMO PARTE DE LOS ACTOS PROGRAMADOS PARA LAS 

FIESTAS DEL 2 DE MAYO DE 2026 

 

 

De conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 

Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y en uso de las atribuciones que me han sido 

conferidas por las disposiciones vigentes, 

 

DISPONGO 

 

Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación titulado CONCIERTO DE LA ARTISTA 

JUDELINE, COMO PARTE DE LOS ACTOS PROGRAMADOS PARA LAS FIESTAS DEL 2 DE MAYO DE 2026, 

cuyo presupuesto base de licitación asciende a 72.600,00 euros. 

 

Entre las competencias de la Dirección General de Cultura e Industrias Creativas, de acuerdo con lo establecido en 

el Decreto 264/2023, de 5 de diciembre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica de 

la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte, se encuentra la organización de los festivales, ciclos y eventos de la 

Comunidad de Madrid en el campo de las distintas artes escénicas, musicales y cinematográficas, así como la 

cooperación con los municipios y entidades locales en relación con las referidas artes. En el cumplimiento de dichas 

competencias, y para conseguir la ejecución de las líneas estratégicas en materia de cultura de la Comunidad de 

Madrid, como son, el fomento y desarrollo de la cultura en la región madrileña, se hace necesaria la contratación de 

un artista cuyo concierto atraiga a todos los públicos. 

 

Por todo ello, la Dirección General de Cultura e Industrias Creativas cree conveniente contar con la participación de 

la artista JUDELINE en las Fiestas del 2 de mayo de 2026, al ser un evento que tiene una gran capacidad para 

atraer la atención de todos los públicos, al ser una de las grandes representantes del género urbano en España.  

  

 

 
 

Madrid, a fecha de la firma 

EL CONSEJERO DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE 

P.D. EL DIRECTOR GENERAL DE CULTURA E INDUSTRIAS CREATIVAS 

Orden 1389/2021, de 16 de noviembre (BOCM 29/11/2021) 

 

 

 

 

Manuel Lagos Gismero 
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